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1 LA presente memoria descriptiva

- tita* como fin i* declaración del objeto sobre el que be de
reoaerel privilegio de explotación industrial y comercial,
exclusivo en el territorio nocional de un Modelo de Utilidad,

\ -5 de acuerde con la vigente Legislación, que, como el enunciado
indica, se trata de "LIJADORA AUTOMATICA PERFECCIONADA".

El mayor probleata que se presenta 
en las líjaderas automáticas es el que afecta al lijado, ope­
ración Cuyo resultado es las más de las veces el de un lijado

10 impreciso o incompleto, propio de uno haberse desplazado la

' - -
pieza a lijar Con movimiento uniforme debajo de las zapatas 
portalijaé o lo que es lo mismo de haber habido arrastre de 
la pieza con las zapatas lijádoras. Esto supone el tener que 
realizar el lijado de la misma pieza repetidas veces.

15 Este grave inconveniente se ve re­
suelto con nuestra lijadora automática de molduras y similare 
piezas de madera,mediante el uso de dos zapatas portalijas de

4 ' su cabezal que vibran en sentidos opuestos en la dirección de
. marcha de la pieza a lijar. El que una vibre en un sentido y

20 la otra en el opuesto impide cualquier arrastre de la pieza 
que por lo tanto pasará bajo ellas en movimiento uniforme.

Ambas zapatas portalijas cuelgan
de flejes que posibilitan la vibración de las mismas, y son

- empujadas para la vibración, provocada por unas excéntricas,
25 mediante flejes horizontales que compensan la flecha de las 

zapatas portalijas en su vibración.
Para comprender mejor la naturale­

za del invento, en el plano adjunto hacemos una representació)
esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limitati

30 va y susceptible, por ello de las modificaciones accesorias
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que no alteren lee caracterieticae éeénciaiee.
Le figúre 1 muéotra eéquemáticámen- 

te le vieta frontal de le lijadora automitica.
La figura 2 múéetra en eecéión '

ampliada le parte inferior del cabezal con las zapatea, obser­
vando la diepceición de fleje# verticalez y horizontelee.

Ea elíaé ce anotan la# éiguientee
perticulerldadee!

1- Motor.
!*-'Cabééal.
!.̂ Baadátraneaórtédépa.

4 y !.- Excóntricae. " '

8 y 9.- Zapata# portálijac. '
10 y Ü.^ Plajee yer!iéaleé.
12 y 1!.- Plajeé hóricontaleé.

. lé y iŝ - Toráilloe vértioalée. '
Nueetra lijadora automática incor- ' ̂ 

r̂a''débajo 'dé' eu cabezal (2) y cobre le banda (!) tranaporta- 
dorá de la pieza# lijar, a do# zapatea portalijae (8 y 9) 
áÜñeádáe'' en dirección de marcha: dé la pieza' á' lijar.'""

Dichaezapataeportalijae (8 y 9) 
eúelganporauaextremoede loe flojee verticalea (10 y 11) 
-v¡̂ ' 'figúre'''!-'. cuya flexibilidad peaibilita la vibración de 
¿̂ uéllaé. ' ^

A la vez, lee referida# zapatee 
portalijaa (8 y 9) van ligada# a travóa de la# biela# (6 y 7) 
coa candé#' excÓntricae (4 y 5) caiáda# en él miémo éjé de eali 
da dé ia fuerza del metór (1) inetaládo én el cabécai (2) -ver 
figúre# 1 y 2-.



t

Eat*+ excóntricaa (4 y 5) gen laa
qué provocan la vibración da lea zapatea pertalijae (8 y 9) 
y aatón diapueataa do ando que hacen que laa vibracionee de 
laa zapataaaean an eentidoa contrarioa, conaiguiendo da aatg 
fĉ páá gva ia pieza a lijar tenga un movimiento uniforme en
el Üjade.

gl empuje de laa zapatea pcrtali- 
jaa (8 y t) mediantelaz hielae (8 y 7) para la vibración,ae 
hace á travóa de aediae eapujadorea correzpondientee, conzti- 
tuidoe cada uno de ellpa por dea flojee horizontalea, uno au- 
perior (H) y otro inferior (13), fijadee entre dóz tornilloz 
verticaiee (14 y H) * une de unión a le biela (8 6 7) y otro 
de unión entre elloz -ver figuran i y2-^

Beta eatructura de flojea horizon­
talea <12 y 13) ae hace con el fin do cóapenear óztoa la fle­
cha en laa vibracionoa de lae zapatee portalijaz (8 y 9).

.Dezcrita auficientemente.la natu­
raleza del prezente invento, azi como au realización indua-

ûc en zu conjunto y partea conatitu- 
tivaz,ez poaible introducir cambioz de forma, materia y diz- 
poaición en cuanto talca alteracionea no aupongan variación 
auatancial dal miamo.
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El zolioitante, al ampare de loa ' -
Convenioa Internaeicnalea áobra Propiedad Induatrial, ae re- 
aerva el derecho de extender eata demanda a loa paiaea extran- 
jeroa, ai fUéra poaiblc raivindicando la miama prioridad de 
lapraaentaaolioitud.

M O T A
El Modelo de Utilidad que ze aoli- 

eita como nuevo en Eapaña, por veinte aAoa, de acuerdo con la
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vigente Legislación, deberá recaer sobre "MJÁDORA AUTOMÁTICA 
PERFECCIONADA", en todo de acuerdo con las siguientes!

RE I VI M D I C A C I O M B S
1.- Lijadora automática perfeocio- ' 

nada, caracterizada porque su cabezal conporta sobre la banda 
transportadora de la pieza á lijar, dos zapatas pórtalijas que!, 
alineadas en la direooión de icarcha. de la pieza a lijar, está 
suspendidas debajo del cabezal por unos flejes verticales ex- 
trámoscon objeto de posibilitar óstos la vibración de las za 
patas,las cuáles ádemás están ligadas a través de bielas con 
sendas excéntricas que¿ sobra el Sismó eje del motor instala­
do en SÍ cabezal, están dispuestas dá forma qué provocan la 
vibración de lSs zapatas pórtalijás en sentidos contrarios pa­
ra favorecer la marcha uniforme de la piása á lijar.

''!̂ -''bijedora-áutÓ!i4ticá'pérfeccio- 
nada, en todo de acuerdo'Son la anterior reivindicación, ca­
racterizada pcrqueel medio de empuja de'las'biSÍSs sobre cad, 
zapata portalija para la vibración de óSfá, Consiste en doe 
flejes horizontales, uno superior y otro inferior, fijados en 
tro dos tornilloa verticales, de talmodo que compensan dicho t 
flejes horizontales la flecha en le vibración de la zapata pô -

 ̂ g.- "MJADORA AUTOMATICA PERFECCIO­
NABA"'̂ ' '' "

- SegOn queda su'Stenciáimente..dSSeri- 
to en la presente memoria descriptiva que consta de sais hojais 
mecanografiedas por unaaolá cara acompaHedá da sus correspon}- 
diantes dibujos.
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